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Secretaria: 
 

Pasa a despacho, a fin de proveer. 
Guadalajara de Buga, 20 de octubre de 2023 
 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1115     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veinticinco (25) de octubre del 

año dos mil veintitrés (2023). 
 

    Vencido el término de traslado de la demanda al Curador 

Ad-Litem dentro de este proceso Verbal de Declaración de Existencia de Unión 

Marital de Hecho y Disolución de Sociedad Patrimonial de Hecho entre 

compañeros permanentes, promovido por la señora YANETH MARTÍNEZ 

IDROBO en contra de los herederos indeterminados del causante PEDRO MARÍA 

ESCOBAR MARTÍNEZ; considera el despacho que ha llegado la oportunidad 

procesal contemplada en el artículo 372 del Código General del Proceso, 

debiéndose fijar fecha y hora para que tenga lugar la diligencia de audiencia 

inicial y la contemplada en el artículo 373 Ibídem y hacerse los ordenamientos 

propios de este asunto. 

Así mismo el Curador Ad-Litem de los herederos 

indeterminados del causante PEDRO MARÍA ESCOBAR MARTÍNEZ solicita al 

despacho requerir a la parte demandante a fin de que proceda a cancelar los 

gastos asignados de la curaduría. 
   

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 
 

     R E S U E L V E: 

 

    1º.) TENER POR contestada la demanda por parte del 

Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante PEDRO MARÍA 

ESCOBAR MARTÍNEZ.  
 

2º.) SEÑALAR a partir de las 9:00 A.M. DEL DÍA    

JUEVES PRIMERO (01) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
 

 

    3º.) DECRETAR como pruebas las siguientes: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

3.1.1. PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

• Copia acta No 1068 del 04 de julio de 2017 de la Notaría Única del Círculo 

de el Cerrito- Valle, suscrita por los PEDRO MARÍA ESCOBAR MARTÍNEZ 

y YANETH MARTÍNEZ IDROBO. 
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•  Copia acta No 03 del 03 de enero de 2020 de la Notaría Única del Círculo 

de Ginebra- Valle, suscrita por LEONOR CRUZ. 

• Copia acta No 04 del 03 de enero de 2020 de la Notaría Única del Círculo 

de Ginebra- Valle, suscrito por ALEJANDRO URREGO LINCE. 

• Copia acta No 013 del día 03 de enero de 2020 de la Notaría Primera del 

Círculo de Buga-Valle, suscrito por YANETH MARTÍNEZ IDROBO. 

• Formulario Único de Afiliación y Registro de novedades al SGSS No 

0104052350. 

• Copia registro civil de nacimiento del causante PEDRO MARÍA ESCOBAR 

MARTÍNEZ. 

• Copia registro civil de defunción del causante PEDRO MARÍA ESCOBAR 

MARTÍNEZ. 

• Copia registro civil de nacimiento de la señora YANETH MARTÍNEZ 

IDROBO. 

• Poder otorgado por la señora YANETH MARTÍNEZ IDROBO dirigido a 

Colpensiones. 

• Resolución No 959 del 16 de marzo de 1989 emitido por el Instituto de 

Seguros Sociales. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora YANETH MARTÍNEZ 

IDROBO. 

•  Copia de la cédula de ciudadanía del señor PEDRO MARÍA ESCOBAR 

MARTÍNEZ. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSÉ ISRAEL HERRERA 

MARIAGA. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor YON JAIRO MELO CRUZ. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MABEL JHOANA ESCOBAR 

MARTÍNEZ. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARTHA CECILIA 

BUITRAGO GALEANO. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora ENITH HOLGUÍN 

BELLAIZAD. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor CARLOS EMIRO ESCOBAR. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSÉ DAVID SANABRIA 

GÓMEZ. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor LUIS MERALDO FAJARDO 

 

3.1.2 PRUEBAS TESTIMONIALES:  

 

Recibir en declaración a JOSÉ ISRAEL HERRERA 

MARIAGA, YON JAIRO MELO CRUZ, MABEL JHOANA ESCOBAR MARTÍNEZ, 
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MARTHA CECILIA BUITRAGO GALEANO, ENITH HOLGÍN BELLAIZAD, CARLOS 

EMIRO ESCOBAR, JOSÉ DAVID SANABRIA GÓMEZ y LUIS MERALDO 

FAJARDO. 

 

3.2. PRUEBAS DE OFICIO: 

3.2.2. Visita Socio-Familiar: 

 

ORDENAR que por parte de la Trabajadora Social del 

despacho realice visita domiciliaria a la residencia de la señora YANETH 

MARTÍNEZ IDROBO, con el fin de verificar situaciones relacionas con la 

convivencia en pareja con el causante PEDRO MARÍA ESCOBAR MARTÍNEZ.  

 

4º.) REQUERIR a la parte demandante a fin de que 

pague los gastos señalados al Curador Ad-Litem. 

 

5º.) DAR a saber a las partes y a los apoderados que, 

pueden presentarse personalmente a sala de audiencias dentro de las 

instalaciones de este despacho o de manera virtual y es su deber actualizar su 

correo electrónico y número de teléfono; así mismo la obligatoria asistencia a 

dicha audiencia a través de los medios tecnológicos o de forma presencial; de 

conformidad con los artículos 2º y 3º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Por 

lo tanto, el despacho remitirá al correo electrónico de las partes, el link 

correspondiente para el ingreso a la plataforma virtual Lifesize que se destinará 

para tal fin. 
 

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

ysb 

 . 

NOTIFICACION 

 DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No.186 

 

HOY, 26  DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO: WILMAR SOTO BOTERO 
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